
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que 

atendiendo lo ordenado mediante auto No. 774 de 17 de septiembre de 2021, 

y sin tener a la mano el registro de archivo ni el informe de la señora 

citadora, se procedió el día de hoy a realizar una jornada de búsqueda de 

expedientes refundidos en archivo por parte del señor escribiente del 

despacho, logrando ubicar el presente expediente incoado por la Fundación 

para la Educación - FES en contra de Jaime Villareal Cano, con radicado 

interno No. 1998-00013, procediendo de manera inmediata a su 

digitalización para los fines pertinentes. Sírvase Proveer. Buenaventura 

Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre veintiuno (21) de dos mil 

veintiuno (2.021) 

 

Auto No.   786 

Proceso:   Ejecutivo 

Demandante:  Fundación para la Educación - FES 

Demandado:  Jaime Villareal Cano 

Radicación:   76-109-31-03-003-1998-00013-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de la 

petición incoada por el Coordinador jurídico de la Dirección Territorial 

Valle del Cauca – Eje Cafetero – Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, por medio de la cual 

solicitan una información y copia del presente asunto, el Despacho ordenara 

que por secretaria se proceda con la digitalización del expediente y su 

remisión inmediata al correo electrónico 

Amalia.aguinaga@restituciondetierras.gov.co y 

jose.avila@restituciondetierras.gov.co, suministrados por el peticionario. 

 

Déjese las constancias administrativas de rigor frente a la ubicación del 

presente expediente, en su momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Con Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Erick Wilmar Herreño Pinzon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Valle Del Cauca - Buenaventura 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 

mailto:Amalia.aguinaga@restituciondetierras.gov.co
mailto:jose.avila@restituciondetierras.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4448d232945323130fed7f3f5987e82968f1f5bdaf3f8c3ca65265ccd14178e0 

Documento generado en 21/09/2021 06:02:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


